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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

On año. . . . . . . . . . ............ 17*50 ptas

Seis meses. . . . . . ........... 9*10 >

Tres id. . . . . . . . ........... 4*90 >

[ÍÚHieros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península. Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, i los 2U días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)- inmediatamente que los Sres. Alcalá ís y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada afío.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.............................. 20 .ptas.

Seis meses.................. 10‘65 »
Tres id..................... 6 »

pago adelantado.

Parle Oficial.
rW'lilA i U CONSEJO un MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RE. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 189.)

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
qne previene el párrafo 2.° del ar
ticulo 47 del Real decreto de 5 de 
toyo último, que reorganiza la Ad
ministración provincial y local de 
Primera enseñanza,

S, M. el Rey (q. D. g.), se ha ser- 
'■'tio dictar las siguientes reglas 
suplementarias y explicativas' para 

ejecución de aquel Real decreto.

De las Juntas pros-ine tales.

Las Juntas provinciales de 
limera enseñanza acomodarán es- 
rictamente su gestión á las atribu

les que les confiere el art. 9.° del 
al decreto, evitando toda inter

misión en los asuntos que por los 
M^ecretos de 5 de mayo iRti- 

corTesponden á los Inspectores 
^es de las Secciones administra- 

s> y tramitando á estos funcio- 
8 cualquier asunto que errónea-^ 
6 elevasen á las Juntas provin- 

, l°s Alcaldes, Maestros, vecin- 
10 y Particulares.

^Os -^residentes de las Dipu-

8 sustituirán á los Goberna

dores en la Presidencia de las Jun
tas provinciales en ausencia de éstos.

El Director del Instituto de se
gunda enseñanza, en las capitales de 
provincia que no tengan Universi
dad, y dicho Director y un Cate
drático de Universidad propuesto 
por el Claustro, donde lo hubiere, 
ocuparán las Vicepresidencias de 
las Juntas, correspondiendo á éstas 
acordar el orden de prelación de di
chas Vicepresidencias.

3. a Los Jefes de las Secciones 
administrativas serán Vocales natos 
de las respectivas Juntas provincia
les y también de los Consejos uni
versitarios en las capitales de distri
to para los asuntos relacionados con 
la Primera enseñanza.

Ni los Jefes de las Secciones ni 
los Inspectores podrán ser elegidos 
Secretarios de las Juntas, Las Dipu
taciones Provinciales facilitarán á 
los Secretarios designados el mate
rial de oficina necesario, y los Ins
pectores y Jefes de Sección la co
operación que dichos Secretarios 
precisen para el debido cumplimien
to de los acuerdos de las Juntas.

De conformidad con el art. 8.°, los 
Secretarios elevarán cada tres me
ses á la Dirección General, por con
ducto de los Gobernadores, una cer
tificación de las actas de las sesio
nes celebradas, insertando además 
en el Boletín Oficial de la provin
cia los acuerdos que aquéllas com
prendan.

De las Juntas locales.

4. a Donde hubiere Delegados 
Regios de Primera enseñanza, éstos 
serán los Presidentes de las respec
tivas Juntas locales, sin otras atri
buciones que las que el Real decreto 
de 5 de mayo último y esta Real 
orden confieren expresamente á di

chas Juntas, salvo lo que se deter
mine para la de Madrid.

5. a La propuesta de Secretario 
especial de la Junta local á que se 
refiere el párrafo 2.° del art. 15 se 
elevará, por conducto y con infor
me del Inspector Jefe provincial de 
Primera enseñanza á la Dirección 
General, la cual podrá oponerse á 
dicha propuesta ó devolverla á la 
Junta local con su conformidad 
para nombramiento definitivo, sin 
que en ningún caso éste sea válido 
en tanto no se haya cumplido aquel 
trámite.

6. a Los Secretarios de las Jun
tas locales facilitarán á los provin
ciales, Rectorado, Inspección y Sec
ciones administrativas cuantos ante 
cedentes, informes, certificaciones y 
documentos se le reclamen. Del in
cumplimiento de estos servicios da
rán cuenta aquellos organismos á la 
Dirección General para la resolu
ción que proceda.

7. a Los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales y los Delegados 
Regios, en su caso, pondrán inme
diatamente en conocimiento de la 
Inspección y de la Sección adminis
trativa las ausencias injustificadas 
de los Maestros de la localidad en 
dias laborables y sin permiso de 
la Autoridad correspondiente, asi 
como la no asistencia á las clases, 
tanto de la Escuela diurna como de 
la nocturna.

El Inspector Jefe, ó quien haga 
sus veces en cada provincia, comu
nicará al Jefe de la Sección admi
nistrativa la resolución á que haya 
lugar, después de verificadas las 
averiguaciones necesarias en rela
ción con la suspensión de haberes 
del Maestro culpable, correspon
diendo al Jefe de la Sección tomar 

medidas oportunas á estos efectos. 
Igualmente constituirá atención pre
ferente de las Juntas locales la asis
tencia de los alumnos á las Escuelas, 
cuidando de que se apliquen estric
tamente en este punto las prescrip
ciones de la ley de 23 de junio 
de 1909.

8. a Para el mejor cumplimiento 
del párrafo 11 del articulo 19, los 
Gobernadores civiles pasarán á in
forme de los Jefes de las Seccio
nes administrativas los presupuestos 
municipales, á fin de que estos fun
cionarios manifiesten si las cantida
des propuestas son las reglamenta
rias.

Asimismo los Inspectores de cada 
provincia podrán interesar del Go
bernador el envío de los presupues
tos de aquellos Municipios que apa
rezcan negligentes en sus obligacio
nes con la primera enseñanza, infor
mando lo que proceda para conoci
miento y resolución de la Autoridad 
gubernativa.

9. a Los traslados de Maestros 
dentro de la localidad, á que se re
fiere el párrafo 17 del artículo 19, 
se entenderán á petición de los inte
resados y siempre que en la locali
dad sólo hubiera á la ocasión un 
Maestro propietario en condiciones 
de solicitar aquella ventaja. En to
dos los demás casos las Juntas loca
les se atendrán á lo que dispone el 
párrafo 5:* del artículo 19 del Real 
decreto de 5 de mayo iiltimo reorga
nizando la Inspección de primera 
enseñanza y Real orden complemen
taria.

10. Para la aplicación de los pá
rrafos 19 y 24 del articulo 19 del 
Real decreto sobre administración 
provincial y local, las Juntas loca
les se limitarán á recibir las obser-



vaciones de los padres de familia y 
vecindario, y á considerar atenta
mente las exposiciones á que se re
fiere el articulo 24. En ningún caso 
podrán constar en las hojas de ser
vicios de los Maestros los oficios 
laudatorios, votos de gracias, pro
puestas de recompensa, etc., del pá
rrafo 24, mientras el Inspector no 
ponga su conformidad á la conce
sión ó propuesta, comunicándolo así 
á la Junta local y Sección adminis
trativa.

11. Las Exposiciones escolares 
que establece el articulo 24, substi
tuirán á los antiguos exámenes, hoy 
suprimidos, y á este efecto los Maes
tros procurarán presentar, de ma
nera sencilla, pero la más completa 
posible, los trabajos de sus alumnos 
de los diferentes grados y en las di
versas materias del programa: cua
dernos, diarios de clase, labores ma
nuales, herbarios, colecciones de 
minerales, de insectos, muestras de 
maderas, de productos agrícolas é 
industriales, etc., etc., procurando 
que aparezcan representadas las ta
reas de cada mes y acompañando 
los programas, notas y cuadros ex
plicativos que los Maestros estimen 
pertinentes.

Las Juntas locales podrán acor
dar la concesión de premios á los 
Maestros y alumnos, celebrando á 
este efecto las solemnidades que 
juzguen oportunas.

De las Secciones administrativas.

12. Los funcionarios de las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza conservarán todos los de
rechos que se derivan de sus res
pectivos nombramientos y títulos y 
no se opogan al contenido de los 
Reales decretos de 5 de mayo úl
timo.

Dichos funcionarios son inamovi
bles en su cargo y destino, no pu- 
diendo ser declarados cesantes sino 
en virtud de expediente, ni trasla
dados sin esta formalidad ó á peti
ción propia.

13. Los ascensos que en lo suce
sivo se concedan en virtud de lo 
prevenido en los articules 30, 31 y 
32 del Real decreto de 5 de mayo, 
no llevarán consigo el cambio de 
destino de los interesados, corrién
dose las escalas para cubrir los nú
meros del escalafón por orden de ri
gurosa antigüedad y proveyéndose 
por concurso de traslado la plaza 
vacante, con arreglo al mismo esca
lafón,

14. Los funcionarios cesantes 
que figuren como tales en los esca

lafones respectivos, tendrán dere
cho al reingreso en el Cuerpo y en 
la categoría última de los de su cla
se, ocupando los últimos lugares de 
éste y reservándoseles una vacante 
por cada tres que ocurran en las 
categorias que les correspondan.

15. Las cantidades que en con
cepto de material de oficina consig
nen las Diputaciones para gastos de 
las Secciones administrativas serán 
libradas á los Jefes de éstas, rin
diendo dichos funcionarios cuenta 
justificada de la inversión á las ex

presadas Corporaciones.

16. Las diligencias en las hojas 
de servicios de los Maestros» irán 
firmadas, sin otra intervención, por 
el Oficial de Secretaria y visadas 
por el Jefe de la Sección, siendo 
ambos responsables de los errores 
que puedan haberse cometido cuan
do, una vez depuradas las responsa
bilidades consiguientes, se justifique 
la falsedad de esos documentos ó de 
las certificaciones que expidan.

17. Los Inspectores de Primera 
enseñanza cuidarán de poner en co
nocimiento de las Secciones admi
nistrativas las recompensas y co
rrecciones que se otorguen ó impon
gan á los Maestros, así como las li
cencias que se les concedan, á los 
efectos consiguientes. Los Maestros, 
á su vez, comunicarán á la Inspec
ción y Sección administrativa corres
pondientes el dia en que comienzan 
á usar de dicha licencia y la fecha 
en que se hacen nuevamente cargo 
de la Escuela por haber terminado 
aquélla, considerándose falta grave 
el incumplimiento por los Maestros 
de este requisito.

18. Las Secciones administrati
vas incoarán los expedientes de per
muta y sustitución, remitiéndolos 
con informe del Jefe al Inspector 
de Primera enseñanza respectivo, á 
los efectos del párrafo 9.° del ar
ticulo 19 del Real decreto reorga
nizando la Inspección.

19. Los Jefes de las Secciones 
aprobarán, previo examen y confor
midad del Negociado de Contabi
lidad, y reclamarán, en su caso, las 
cuentas que deben rendir los Maes
tros cuando éstos no lo hicieran en 
los plazos reglamentarios, dirigien
do á aquéllos los reparos que dichas 
cuentas les merezcan é intervinien
do en lo que se refiere á la justifica
ción de los gastos de material y rein
tegro de cantidades no invertidas.

20. Los Maestros que deseen en
tablar recursos contra los acuerdos 
recaídos en los escalafones del au

mento gradual, presentarán sus ins
tancias en las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza, cuyos 
Jefes las pasarán á informe del Ins
pector Jefe provincial, y, evacuado 
éste, las elevará á la Dirección Ge
neral, haciendo constar también su 
informe y uniendo los antecedentes 
que estime convenientes para mejor 
conocimiento de ja Superioridad.

21. La provisión de interinida
des se ajustará á lo que establece el 
art. 40 del Real decreto sobre admi
nistración provincial y local de la 
primera enseñanza. En cada Recto
rado se llevarán tantos libros regis
tros de aspirantes y de vacantes, por 
separado, como provincias compren
da el distrito universitario. La re
misión de instancias se verificará 
en todo tiempo, pudiendo los aspi
rantes solicitar Escuelas en una ó 
varias provincias del distrito, hacién
dolo constar así en la solicitud. En 
el Rectorado se extenderán tantos 
asientos en los respectivos libros- 
registros como provincias compren
da la instancia.

Ocurrida una vacante se anotará 
en el libro correspondiente y se 
procederá á extender el nombra
miento á favor del Maestro que ocu
pe el primer lugar en el turno de la 
provincia á que la Escuela corres
ponda, quedando en el acto anula
dos todos los efectos de la instan
cia del Maestro nombrado en rela
ción con las interinidades de aquélla 
y demás provincias.

Si entrasen en un mismo dia- en 
el Rectorado varías comunicaciones 
de vacantes, se las anotará en el 
libro registro por riguroso orden al
fabético, extendiéndose con arreglo 
á este orden los nombramientos.

El Rectorado remitirá dichos nom
bramientos á la Sección administra
tiva correspondiente. Los Maestros 
así nombrados deberán tomar po
sesión en el término preciso de ocho 
dias, á partir de aquel en que reci
ben la credencial, entendiéndose re
nunciado el cargo cuando no lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo ó, si 
la credencial hubiese sufrido extra
vio ó no hubiese sido entregada al 
interesado dentro del plazo de quin
ce dias, á partir de la fecha de la 
publicación del nombramiento en el 
Boletín Oficial de la provincia 
adonde pertenezca la vacante.

En los casos de abandono por el 
interino de la Escuela que sirva, 
bastará la comunicación de la Junta 
local manifestándolo ó el oficio del 
Inspector comunicando "su separa
ción para que la Sección considere 

cesante al Maestro é 
por un año para ocupar 
nidad.

lnllal)ilitado 

otra interi.

22. Las atribuciones que la
16 de julio de 1887 y el Regl^ 

dictado para su ejecución concedían 
á las Juntas provinciales de R- 
tracción Pública sobre derechos pa 
sivos del Magisterio, pasan á ser de 
la competencia de las Secciones ad 
miuistrativas de Primera enseñanza 
en virtud de haber sido aquellas 
Corporaciones reorganizadas condis, 
tinta denominación y distintos ser- 
vicios.

23. Las Secciones administrati- 
vas de Primera enseñanza cumplí- 
rán cuanto ordene, con firma de sa 
Presidente ó Vicepresidente, la Jun. 
ta Central de Derechos Pasivos del 
Magisterio en aquellos servicios que 
estén relacionados con la misma.

24. Los informes que deberán 
emitir las Secciones administrativas 
en los expedientes de que habla el 
párrafo 9.° del art. 36 del Real de 
creto citado, se concretarán única
mente á consignar si los documen
tos presentados por los solicitante! 
están conformes con los anteceden
tes que obren en su oficina, asi como 
á reseñar cuanto considere conve
niente para ilustrar á la referida 
Junta Central en sus resoluciones.

25. En sustitución de las actua
les cuentas abiertas en las sucursa
les del Banco de España á nombre 
de las Juntas provinciales de Ins
trucción Pública, las Secciones ad
ministrativas abrirán otra cuenta 
corriente con la denominación di 
«Sección administrativa de Primera 
enseñanza». El saldo resultanteei 
la cuenta de la Junta provincial di 
Instrucción Pública servirá para 
cancelar y abrir simultáneamente 
las dos referidas cuentas.

Los Gobernadores civiles conti
nuarán autorizando con su firma lo» 
talones al portador que las Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza expidan contra su cuenta 
corriente, con el sólo objeto de rea
lizar transferencias á la Junta Gen 
tral de Derechos Pasivos y satisft. 

cer las obligaciones ordinarias y61 
traordinarias que ordene la referida 
Junta, exigiendo al Jefe de la Sen 
ción el cumplimiento de las f°r®3 
lidades establecidas y lo8 c0®Pr,J 
bantes que motiven la retirada 
fondos. Los talones al portador- 

rán autorizados también p 
Jefes y Oficiales de Oontabilid | 

con la antefirma del Jefe d® 
ción y el Oficial interventor-



los talones de cuenta comenté 
pedidos para satisfacer las obh- 

. nflg de derechos pasivos, serán 
ltregados al Habilitado de Clases 
yiras, con intervención del señor 
oberoádor civil y previo el opor- 

yo recibo del Habilitado en el li
ento correspondiente.

Este libramiento será unido, como 
asta aquí, á la cuenta trimestral á 
16 dicho documento se refiera.

26. A partir de la fecha de pu
nción de esta Real orden, los 
abilitados de los Maestros en ae
ro efectuarán el ingreso de las 
atidades pertenecientes al fondo 
jubilaciones y pensiones, por 

edio de abonos y entregas en la 
icnrsal del Banco de España en 
a provincia, á favor de la cuenta 

■riente da la Junta Central de 
irechos pasivos del Magisterio de 
Moción primaria, en Madrid.

[ib resguardos de dichas entre- 
i, juntamente con la relación no- 
nal que los motiven, serán en
gados por los Habilitados en la 
spectiva Sección administrativa de 
huera enseñanza, dentro de las 48 
iras de su fecha, expidiéndose por 
Sección á cada uno de los Habili
ta la certificación correspondien
do! importe, número y fecha del 
sguardo y partido ó partidos á 
le pertenezca el abono de cuenta 
miente.

Dentro de los plazos reglamenta
os, y bajo la más estrecha respon- 
bilidad de los Jefes y Oficiales de 
ontabilidad de las Secciones admi
rativas, se remitirán por éstas á 
Junta Central de Derechos pasivos 

s resguardos de abono de todos los 
irtidos judiciales de cada provin- 
a, en unión de la nota resumen co- 
ospondiente. Los Habilitados ue 

á su cargo varios partidos 
diciales reunirán en una sola en- 
e§a el importe total de todos los 
«cuentos, sin perjuicio de fornqali- 
r tantas relaciones como partidos 
correspondan, 

L1 ingreso y transferencia 
t°s descuentos pertenecientes á 

8 Escuelas de beneficencia y pa- 
°nat°' aumento gradual de sueldo, 

del personal y material de los 
de las Secciones administra

os sujetos á la ley de 23 de julio 
ó, seguirá realizándose por 

le 6n la forma hoy prevenida. Las 
^r^lllestrales de Derechos 

1T0sy8uaju8tificantegj oontinua. 
ció ^®u,dose con Ia misma mode- 
s fin.6 ,ldónticas formalidades que 

X*8ldas en la actualidad. La 

Junta municipal de primera ense
ñanza de Madrid, mientras otra cosa 
no se disponga, continuará rindien
do sus cuentas y realizando y trans
firiendo los descuentos para el fondo 
pasivo, con arreglo á las disposicio
nes anteriormente dictadas sobre el 
particular.

28. Además de los libros auxi
liares denominados «Borrador de 
ingresos y pagos», «Cantidades de
vengadas» y «Cuentas corrientes», 
y de los registros de jubilados y 
pensionistas y de revista anual de 
presencia á que se refiere el articulo 
39 del Real decreto, el Negociado 
de Contabilidad de las Secciones 
administrativas llevará también los 
libros principales «Diario» y «Ma
yor» y cuantos considere necesarios 
y convenientes la Junta Central de 
Derechos pasivos.

29. La imposición de los apre
mios y multas de que habla el ar
tículo 43 del Real decreto corres
ponde á la Dirección General de 
Primera enseñanza, con arreglo á 
la propuesta que formule la Junta 
Central de Derechos pasivos, ano
tándose el castigo en los expedien
tes personales de los interesados.

30. La imposición de tres penas, 
excepto la primera de las señaladas 
en el articulo 45 del Real decreto 
de que habla el articulo 46, produ
cirá la formaciónjde expediente para 
depurar la responsabilidad á que 
haya lugar, conforme al artículo 44 
de la misma disposición.

31. Se hacen extensivos á los 
funcionarios de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza los 
beneficios que á los Inspectores con
ceden los artículos 41, 42, 43, 44, 
47, 48 y 56 del Real decreto reorga
nizando la Inspección de Primera 
enseñanza, con las modificaciones de 
concepto que implican los respecti
vos textos.

32. Los funcionarios de las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza serán jubilados forzosa
mente á los setenta años de edad. 
Cuando estos funcionarios no cuen
ten los años de servicios suficientes 
para obtener la jubilación, podrán 
ser autorizados para continuar el 
tiempo necesario en el ejercicio de 
su cargo, siempre que se hallen en 
condiciones de salud que les permi
ta desempeñarlo satisfactoriamente.

Los funcionarios nombrados con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
disfrutarán de los derechos de exce
dencia y viudedad y orfandad para 
sus familias, conforme á lo preveni
do en la ley de l.° de enero de 1911. 

Igualmente los funcionarios de las 
Secciones que tenían derecho á dis
frutar de los beneficios de la ley de 
23 de julio de 1895, seguirán com
prendidos en dicha disposición para 
todo lo que en ella se establece.

33. Los funcionarios de las Sec
ciones administrativas que hubiesen 
desempeñado Escuela pública obte
nida por oposición ó plazas en pro
piedad en Escuela Normal ó en la 
Inspección, ó que tuvieren recono
cido derecho á unas ú otras, serán 
admitidos á los concursos de rein
greso previo los ejercicios especia
les de aptitud al Profesorado de Es
cuelas Normales é Inspección que en 
su dia habrán de establecerse. A los 
que utilicen el derecho reconocido 
en esta regla se les aplicará lo dis
puesto en el último párrafo de la 13 
de la Real orden de 23 del corriente, 
complementaria del Real decreto de 
Inspección. Los Profesores de las 
Escuelas Normales podrán pasar al 
servicio de las Secciones en análo
gas condiciones y mediante pruebas 
particulares de carácter administra
tivo.

34. Mientras otra cosa no se dis
ponga, las Secciones administrati
vas continuarán verificando la en
trega de títulos académicos y profe
sionales expedidos por este Ministe
rio y realizando cualquier otro ser
vicio que con anterioridad hubieran 
venido prestando por órdenes expre
sas de la Subsecretaría, siempre que 
no se opongan á lo consignado en 
los Reales decretos de 5 de mayo 
último.

35. La Dirección General dicta
rá las reglas que crea necesarias 
para el mejor desarrollo de esta dis
posición.

Transitorias.
1.a Dentro de un plazo máximo 

de quince dias, á contar de la fecha 
de publicación en la Gaceta de Ma
drid de esta Real orden, las Juntas 
provinciales celebrarán sesión ex
traordinaria, en la cual habrán de 
resolver ó cursar á la Superioridad 
necesariamente cuantos asuntos se 
hallen en tramitación, pasando des
de este momento á competencia de 
Inspección y Secciones administra
tivas los expedientes en los que no 
llegara á tomarse acuerdo y los de
más asuntos que á los Inspectores y 
Jefes de Sección corresponden en 
virtud de los decretos de 5 de mayo 
último. Terminada esta sesión se 
constituirá la nueva Junta con los 
Vocales que deban continuar con
forme al Real decreto de 5 de mayo, 
dando posesión á los Inspectores de 

Primera enseñanza que no formasen 
parte de ella y designando un Se
cretario interino, quedando la elec
ción definitiva de éste para la pri
mera sesión que celebre la Junta, 
con asistencia de los actuales y nue
vos Vocales, en número suficiente 
para proceder á dicha elección.

En dicha sesión de constitución 
de la Junta se acordarán las ternas 
para el nombramiento del Vocal re
presentante de la Cámara de Comer
cio, que elevará la Junta al Ministe
rio para que éste haga el nombra
miento.

Los Maestros y Maestras de Es
cuelas públicas de las capitales de 
provincia y anejos, celebrarán sesión 
dentro del mismo plazo de quince 
dias, convocada y presidida por un 
delegado del Gobernador, y elegi
rán al Maestro y Maestra que hayan 
de representarlos en la Junta pro
vincial, levantando acta, que el Pre
sidente elevará á la Junta provin
cial.

Cuando entre los Maestros figuren 
Directores de Escuela graduada re
conocida oficialmente, la designa
ción recaerá en éstos preferente
mente.

En uno ú otro caso, para que la 
elección sea válida, se precisa que 
asistan y emitan su voto, firmando 
el acta, la mitad más uno de los 
Maestros y Maestras residentes en 
el Ayuntamiento de que se trate.

En caso de vacante, se cubrirá 
ésta en iguales condiciones.

Si ninguno de los Maestros al
canza mayoría, la Dirección Gene
ral podrá acordar de oficio los nom
bramientos, á propuesta del Inspec
tor Jefe de la provincia.

2. a La Dirección General podrá 
exigir responsabilidad á los Inspec
tores y Jefes de Sección que por ne
gligencia en el cumplimiento de sus 
deberes dificulten la ejecución de lo 
que se previene en el párrafo prime
ro de la regla anterior.

3. a Los asuntos que por la anti
gua división en zonas de inspección 
estuvieran á resolución de Junta 
provincial distinta de la provincia á 
que las Escuelas y los Maestros per
tenecieren, pasarán á las respectivas 
Juntas, Inspecciones ó Secciones, 
tan pronto se haya verificado la se
sión extraordinaria de que se habla 
en la regla 1.a de estas transitorias.

4. a Las Juntas locales de Prime
ra enseñanza celebrarán igualmente 
sesión dentro del plazo señalado en 
dicha regla 1.a, constituyéndose la 
nueva Junta con los Vocales que 
deban continuar, según el Real de-



creto de 5 de mayo último, y ce
gando el Vocal Maestro de Escuela 
privada y aquellos otros Vocales 
cuyo mandato cuatrienal hubiese 
expirado, los cuales podrán ser ree
legidos, de conformidad con el ar
ticulo 14 de dicha disposición.

La elección de los Vocales Maes
tros en las capitales de provincia y 
pueblos de más de 10.000 habitantes 
se verificará de modo análogo que 
la de los Vocales Maestros para las 
Juntas provinciales, elevando las 
ternas al Presidente de la Junta lo
cal para los nombramientos corres
pondientes. Igual procedimiento se 
seguiré en las localidades menores 
de 10.000 almas, siempre que el 
número de Maestros públicos sea 
mayor de tres. En otro caso, ó cuan
do no llegaran á formular la terna 
en la fecha señalada, el Presidente 
de la Junta local podrá designar li
bremente á uno de los Maestros de 
la localidad de que se trate, dándose 
en todo caso preferencia á los Di
rectores de Escuelas graduadas.

5. a Los Jefes de las Secciones 
administrativas remitirán á los Rec
torados respectivos, en el plazo de 
ocho dias, á contar desde la fecha de 
publicación de esta Real orden, una 
relación certificada de los aspirantes 
á Escuelas interinas que se hallen 
por colocar. Estos aspirantes serán 
los primeros que figuren en los li
bros registros de los Rectorados 
para adjudicarles con riguroso turno 
las vacantes que existan ú ocurran 
dentro de las provincias respectivas, 
de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto y en esta disposi
ción.

6. a Los Gobernadores Presiden
tes de las Juntas provinciales, los 
Presidentes de las locales, los Ins
pectores y los Jefes de las Seccio
nes administrativas quedan encar
gados, bajo la responsabilidad con
siguiente, del exacto cumplimiento 
de las reglas anteriormente pres
critas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de junio de 1913.=Ruiz 
Giménez.r=Sr. Director general de 
Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 183.)

Gobierno Civil
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes de mi Autoridad, 

procedan á averiguar el paradero del 
joven Francisco Castellanos, fuga
do del domicilio paterno en el pue
blo de Rioseco (Valladolid). Caso de 
ser habido lo pondrán en conoci
miento, de este Gobierno á fin de 
que, por conducto del Sr. Goberna
dor de Valladolid, pueda ser resti
tuido el citado joven á su domicilio 
paterno.

Burgos 8 de julio de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de ’a Vega

Según participa el Alcalde de 
Ibeas, sobre las veinte del dia l.° del 
actual, fue recogida en dicho pueblo 
una muía, la cual traía la dirección 
de Zalduendo, sin que hasta la fecha 
se haya presentado persona alguna 
á recogerla y se encuentra deposita
da en dicha Alcaldía, cuyas señas 
son las siguientes: de siete y media 
cuartas de alzada, pelo tordo, cerra
da, herrada de las cuatro extre
midades y con señales de fuego en 
rayas en el corvejón izquierdo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial con el fin de que llegue á cono
cimiento de su dueño y se presente 
á recogerla, previniéndole que si no 
lo verifica en el plazo de 15 días, se 
procederá por la Alcaldía á la venta 
en pública subasta de dicho ganado, 
según previene el artículo 14 del 
Reglamento para la administración 
y régimen de las reses mostrencas 
de 24 de abril de 1905.

Burgos 8 de julio de 1913.
EL GOBERNADOR, 

Manuel Fernández de la Vega.

Comisión Provincial
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Sasamón, 
Olmillos junto á Sasamón, Pedrosa 
del Páramo, Villaveta, Padilla de 
Abajo y Susinos, han incoado los 
oportunos expedientes en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha, á 
consecuencia de los pedriscos que 
descargaron sobre sus campos el 
dia 4 de junio último, y como según 
lo dispuesto por el Reglamento pa
ra el repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de 30 de Sep
tiembre de 1885, el importe del per
dón que, en su caso, haya de conce
derse á los pueblos reclamantes, se
rá, como la ley previene, á más re
partir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año; la Co
misión ha acordado, previa la decla

ración unánime de urgencia del 
asunto, insertar el presente anuncio 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los demás pueblos, y que 
éstos puedan exponer acerca de la 
exactitud é importancia de la cala
midad, lo que se les ofreza y parez
ca, de conformidad con lo prescrito 
en dicho Reglamento.

Burgos 3 de julio de 1913.=E1 
Vicepresidente accidental, Manuel 
Hernáez.=P. A. de la O. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de carác
ter no preferente, cuyas fechas de ex
pedición alcancen hasta el 30 de 
junio último, pueden los interesados 
que se expresan á continuación pe
dir el señalamiento de pago en las 
mismas condiciones que el de todas 
las obligaciones de carácter prefe
rente desde el dia de hoy.

Interesados.

D. León Gancedo.
Felipe del Monte. 
Luis Dobarco.
Simón Errasti.
Juan García.
Anacleto Burgos.
Bonifacio Renuncio 
Alfredo López.
Eladio de la Serna.
Andrés Ruiz de la Peña.
Valentin de Gurtubay.
Pascual Sevilla.
Enrique Fernández. 
Isidro Barral.
Francisco Salcedo, 
Martin del Diego. 
Mariano Olalla.
Máximo de Perosanz, 
Martín Gutiérrez.
Lucas López.

Burgos 7 de julio de 1913.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Gar
cía Morales.

Providencias judiciales
Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. D, José Daniel Santamaría, 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad, ha acordado en providencia 
de hoy, se cite por medio de la pre
sente á Manuel Giménez y Giménez, 
vecino de Logroño, hoy en ignorado 
paradero, para que el dia 12 del ac
tual, y hora de las once, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzga
do al objeto de asistir á la celebra-

VilladLiego.
D. Gerardo Alvarez de n¡raj. 

Juez de instrucción de esta ii 
y su partido,
Por el presente hago saber: Q 

en virtud de lo dispuesto en el 
tículo 26 del Reglamento de pe¡ 
y medidas de 31 de diciembre i 
1906, se ha acordado en el expediti 
te de exacción de costas impuestae 
Bruna Bañuelos Diez, vecina dele 
Valcárceres, por virtud de cáusagt 
por incendio se la ha seguido, tp 
los cereales que salen á subasta 
cuyo anuncio aparece inserto ens 
Boletín Oficial de la provincia,ni 
mero 150, correspondiente al dia 
de los corrientes, se entiendan m 
dificados en el sentido de salir á si 
basta 303 kilogramos y medio i 
trigo y centeno, equivalencia de sis 
te fanegas y cuatro celemines qu 
arrojan las partidas de dichos cerei 
les y 193 kilogramos de titonei 
equivalencia de cuatro fanegas y mi 
dia de dicha semilla.

Dado en Villadiego á 7 de juli 
de 1913.=Gerardo Alvarez ~Pí 
su mandado, Máximo A. Linares,

FUNDADO EN 1900
Capital y reservas: Pesetas 3.290.00

Servicio de la Caja de ahorro!. 
Sucursales en Aranda, Castrogeri 
Briviesca, Lerma, Miranda, Pradi 
luengo, Salas de los Infantes, Vií 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caj 

de Ahorros están garantizados pt 
el Banco y la retirada de los mis® 
se hace con la mayor facilidad, p® 
los reintegros se efectúan en el K 
de solicitarlos. -

Horas de operaciones en la 6 
tral, de nueve á una y de tres a se 
los dias laborables y de diez a 
Iqs festivqs.

cion del oportuno juicio d(¡{ 
que contra el mismo se sigUe , 
amenazas, previniéndole qUe d¡¡ 
verificarlo le parará el peiju¿ 

que hubiere lugar.
Burgos 3 de julio de 19ig - 

Secretario, Valerio Bravo

Fijarse bien
«I¿a Eléctrica Rachela?, de Oro 

rrubias (Burgos) arrienda un m . 
harinero eléctrico, situado 
pueblo de Mecerreyes, bien8 
tado, y cuyo molino, según 
oficiales, nquele al año unas re 
fanegas. . fíereI

Para tratar, dirigirse a 
cia de dicha «Eléctrica Bach^ 
Covarrubias.

Anuncios paríicnlw
BANCO DE BURGOS

IMPUESTA PROVINCIA1,


